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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

13540 INMOBILIARIA DURÁN GÓMEZ, S.A.

Se convoca a los señores accionistas de la entidad mercantil  "Inmobiliaria
Durán Gómez, Sociedad Anónima", a la Junta General Ordinaria de la misma, que
se celebrará en Vigo, en su domicilio social, calle Príncipe, 51, entreplanta 14, el
día 29 de junio de 2012, a las diecinueve horas, en primera convocatoria y, en el
mismo lugar y hora, el  día siguiente, en segunda convocatoria,  con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y de la
gestión del Consejo de Administración, todo ello referente al ejercicio 2011.

Segundo.- Aprobación, si procede, de la propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.- Examen, y aprobación, en su caso, de la reducción del capital social
en  la  cantidad  de  87.500  euros,  mediante  la  amortización  de  875  acciones
numeradas de la 26.542 a la 27.251, ambos inclusive y de la 55.799 a la 55.963,
ambos inclusive, con devolución en especie de su valor al socio titular de dichas
acciones, en la cantidad de 100 € por acción, y consiguiente modificación del
artículo  6  de los Estatutos sociales.  Todo ello  se adoptará con los requisitos
previstos en los artículos 329 y  293 de la  Ley de Sociedades de Capital.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Aprobación del acta.

A partir de la fecha de la presente convocatoria, cualquiera de los accionistas
podrá examinar,  en el  domicilio  social,  el  texto  íntegro de las  modificaciones
propuestas e informe sobre las mismas, así como obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta.

Vigo, 27 de abril de 2012.- El Presidente, Estanislao Troncoso Durán.
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